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SEGUNDA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 123

PRIMERO.- Por esta ocasión y en virtud de la emergencia sanitaria decretada por las Autoridades Sanitarias Federales 
y Estatales, con observación y cumplimiento pleno de las medidas de salud, se fija el día 7 de agosto del año 2020, 
en horas hábiles, para recibir del C. Gobernador Constitucional del Estado, en las oficinas administrativas del Palacio 
Legislativo, la documentación relativa al V Informe sobre el estado general que guarda la administración pública de la 
entidad.

SEGUNDO.- Notifíquese al C. Titular del Poder Ejecutivo del Estado para los efectos que se desprenden de este 
acuerdo.

TERCERO.- Una vez recibida la documentación correspondiente al V Informe sobre el estado general que guarda la 
administración pública estatal, remítase copia de la misma a los integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso del 
Estado para su conocimiento y análisis respectivo.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de julio del año dos mil veinte.

C. Rigoberto Figueroa Ortiz, Diputado Secretario.- C. Oscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- Rúbricas.
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